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~ELEaORAL 
~ C,AD DE MÉXICO 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 26 de septiembre de 2022 -,,' 
CIRCULAR No. 90 

CC. PERSONAS ENCARGADAS DEL DESPACHO 
YIO TITULARES DE LA SECRETARíA 
ADMINISTRATIVA, CONTRALORíA INTERNA, 
DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES 
TÉCNICAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL IECM 
Presentes. 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba el Programa Interno de Auditoría 2023, que presenta la 
Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México" (IECM/ACU-CG-
052/2022), aprobado el 26 de septiembre del año en curso. Documento que se anexa 
en archivo electrónico. 

~ Al respecto, con fundamento en los artículos 79, fracción 111 y 86, fracción I del Código 
_ de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como 19, 

fracción VII del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, y lo ordenado en el 
punto CUARTO del citado Acuerdo; respetuosamente se hace de su conocimiento la 
determinación aprobada por el Consejo General, para su observancia y aplicación en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Atte. Bernardo Núñez 
Secretario Ejecutivo 

C.c.p. Mtra. Patricia Avendaño Durán. Consejera Presidenta del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento. Presente. 
CC. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del IECM. Mismo fin. Presentes. L. Archivo. 

f'GIMVHLlMRC 

(t/ín I [I PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATIVO 

Somos Un Instituto de Calidad e En el Instituto Electoral deJa Ciudad da México. estamos comprometidas y comprometidos a admln~trar elecciones 
, , locaJas lntogras. conducir mocanlsmos do p;utk:JpacIón cJudDdllM Incluyontos. y promovor en las y los habitantes do 

la Clud~ da MIixJco la cultura dGmocrátfea. la partlcJpadón y .1 aJarc:felo pleno da la cludadanJ •. en apego a los 
I .... _ .... ~ prlnclplos rectares d. la función electoral cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejomndo 

continuamente la .ficada da nuostro S1stama de Cestlón Electoral 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm. 5483-3800 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueba el Programa Interno de Auditoria 2023, que presenta la 
Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPLE), y el Instituto Nacional 

Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan los 

procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 10 de febrero de 2014.   

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal, deberían entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 
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IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local).  

 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral); asimismo el 21 de junio del mismo año se publicó 

en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto.  

 

VI. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código.  

 

VII. Asimismo, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral, en 

acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia electoral de la 

Constitución Local y del Código.  

 

VIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 
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IX. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM/ACUCG-

022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar respectivamente, el 

Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral.  

 

X. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2019, el Consejo 

General, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral. 

 

XI. El 1 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el artículo Décimo Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana. 

 

XII. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación), la cual 

entró en vigor al momento de su aplicación, precisando que la jornada electiva 

para la Consulta de los proyectos de Presupuesto Participativo correspondiente 

a los años 2020 y 2021, así como para la elección de las primeras Comisiones 

de Participación Comunitaria se realizarán el 15 de marzo de 2020, según lo 

establecido por los artículos SEGUNDO y QUINTO Transitorios de la propia ley.  

 

XIII. El 31 de enero de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 

 

XIV. El 23 de abril de 2020, la Presidencia de la República publicó en el DOF el 

Decreto donde se determinan las medidas de austeridad que deberán observar 

las dependencias de la Administración Pública Federal. 

 

XV. El 22 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el artículo 23 bis y un último párrafo al artículo 88 de la Ley de 

Austeridad. 
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XVI. El 30 de junio de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

046/2020, aprobó el Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y 

actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en el marco del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de 

la Ciudad de México 2020.  

 

XVII. El 23 de julio de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se aprobó la reforma al Estatuto; al 

cual posteriormente se le adicionaron modificaciones en cumplimiento a la 

sentencia SG-JLI-6/2020, de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo 

General INE/CG23/2022, de 26 de enero de 2022.  

 

XVIII. El 1 de octubre y el 1 de diciembre de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial 

los Decretos por los que se modifican y reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Austeridad. 

 

XIX. El 30 de octubre de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-

CG-094/2020, aprobó los proyectos del Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021.  

 

XX. En la misma fecha, el entonces Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral, mediante oficios IECM/PCG/084/2020 e IECM/PCG/085/2020, 

remitió tanto a la Jefa de Gobierno como a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, ambas de la Ciudad de México, el Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2020, 

por el que se aprobaron los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021; de 

conformidad a lo establecido en la fracción VIII del artículo 50 del Código. 
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XXI. El 21 de diciembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio 

fiscal 2021.  

 

XXII. El 13 de enero de 2021, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA002-21, aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral, por el que se aprueban los proyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México para el Ejercicio Fiscal 2021, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para ejercicio fiscal 

2021.  

 

XXIII. El 14 de enero de 2021, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-004/2021 el Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2021, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México para ejercicio fiscal 2021. 

 

XXIV. El 29 de enero de 2021, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA011-21, las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2021.  

 

XXV. El 12 de febrero de 2021 y 31 de agosto de 2021, mediante Acuerdos IECM/ACU-

CG-027/2021 e IECM/ACU-CG-330/2021, el Consejo General, aprobó la 

modificación al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad 

laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, en el marco del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad 

de México 2020.  

 

XXVI. El 30 de julio de 2021, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA088-21, aprobó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2022. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



IECM/ACU-CG-052/2022 
 

6 
 

 

XXVII. El 31 de agosto de 2021, la Junta, mediante número de documento IECM-

JADOC001-21, recibió el Programa Interno de Auditoría 2022.  

 

XXVIII. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

344/2021, aprobó los proyectos del Programa Operativo Anual y de Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2022. 

 

XXIX. El 30 de noviembre de 2021, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-

CG-346/2021, aprobó la reforma al Reglamento. 

 

XXX. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA148-21, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

(Catálogo) y el Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), ambos del 

Instituto Electoral. 

 

XXXI. El 14 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA006-22, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como 

los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

XXXII. El 15 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2022, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2022. 

 

XXXIII. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA009-22, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal 2022 

del Instituto Electoral de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2022, 

aprobado por el Consejo General.  
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XXXIV. En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM-JA012-22 e IECM-JA013-22, la 

Junta aprobó respectivamente, el proyecto de modificación al Reglamento de 

Relaciones Laborales del Instituto Electoral y las Normas de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio fiscal 2022 del Instituto 

Electoral. 

 

XXXV. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México en su sesión 

ordinaria, discutió y aprobó la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código. 

 

XXXVI. El 02 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código (Decreto de 

Reforma). Al respecto, en el artículo Cuarto transitorio establece la temporalidad 

de noventa y un días para que el Instituto Electoral realice los ajustes respectivos 

a su estructura orgánica. 

 

XXXVII. El 01 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General de 

este Instituto Electoral aprobó la reestructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral y ordenó realizar las acciones correspondientes para su 

implementación. 

 
XXXVIII. El 02 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA091-22, aprobó 

la actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2023 (Manual de Planeación 2023). 

 
XXXIX. El 02 de septiembre de 2022, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA092-22, 

aprobó los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como 

los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022 

modificados con motivo de la adecuación a la estructura orgánica funcional del 
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Instituto. 

 
XL. El 14 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA099-22, aprobó 

remitir al Consejo General, el Proyecto de Programa Interno de Auditoria 2023, 

de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

 
XLI. El 19 de septiembre de 2022, la Junta en cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo IECM-JA099-22, mediante oficio IECM/SJA/207/2022, remitió al 

Secretario Ejecutivo el Proyecto de Programa Interno de Auditoria 2023. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1.    Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A 

y C, párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso 

h), 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, 

Apartado A, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos 

primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo 

especializado e imparcial, de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y ejerce las funciones que prevea la legislación local, 

así como todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley. 

 

En efecto, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución 

Federal dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del INE y de los OPL, que gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. En tanto que el artículo 116, 

fracción IV, inciso c) prevé que, de conformidad con las bases establecidas en 

esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 

de los Estados en materia electoral, se garantizará que las autoridades que 

tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
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resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisiones.  

 

Conteste con ello, en el artículo 46, Apartado A, inciso e) de la Constitución Local, 

se considera como órgano autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le 

reconoce el carácter de organismo especializado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización 

interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes.  

 

En ese sentido, en el artículo 50, párrafos 1 y 4 de la propia Constitución Local 

se asignan sus funciones y, al respecto, se establece que, la organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura 

de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así 

como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los 

cuales se ejerce la ciudadanía son funciones que se realizan a través del Instituto 

Electoral. Asimismo, que éste tendrá a su cargo el diseño e implementación de 

las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento 

de la educación cívica y la construcción de la ciudadanía, en los términos 

previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes generales 

y locales de la materia, y ejercerá las atribuciones que le confieren estos 

ordenamientos constitucionales y legales. 

 

Esta conclusión se robustece, además, con el criterio sostenido por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro 

“ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS.”, 

en la que sostiene que, con motivo de la evolución del concepto de distribución 

del poder público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de 

diversas reformas constitucionales, órganos autónomos, cuya actuación no está 

sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones 
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estatales específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, 

agilización, control y transparencia para atender eficazmente las demandas 

sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división 

de poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden 

autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen 

parte del Estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender 

necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 

conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los 

órganos tradicionales.  

 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así 

como 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, debe 

observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales.  

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular 

entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral.  

 

4. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 
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Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal, Constitución local y 

en los Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal.  

 

5. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C de la Constitución 

Federal, 50, numeral 1 de la Constitución Local y 36, párrafo quinto del Código, 

el Instituto Electoral tiene a su cargo de forma integral y directa, entre otras, las 

siguientes actividades: desarrollar e implementar las estrategias, los programas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y 

construcción de ciudadanía en la Ciudad de México, así como suscribir convenios 

con el INE en esta materia; orientar a las y los ciudadanos que habitan en la 

Ciudad de México para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; organizar, desarrollar, realizar el cómputo y la 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; llevar la estadística electoral local y de los mecanismos 

de participación ciudadana, así como darla a conocer concluidos los procesos; 

colaborar con el INE para implementar los programas del personal de carrera que 

labore en el Instituto Electoral; elaborar, aprobar e implementar los programas 

del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral; elaborar y difundir 

materiales y publicaciones institucionales relacionadas con sus funciones; aplicar 

las sanciones a los Partidos Políticos por el incumplimiento a sus obligaciones en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, conforme a lo establecido en la ley local de la materia; implementar 

los programas de capacitación a los órganos de representación ciudadana en la 

Ciudad de México; fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados 

por las agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos (as) 

que pretendan constituirse como partido local; así como todas aquellas que no 

se encuentren reservadas al INE.  

 

 Además de las anteriores le corresponde la organización, desarrollo y vigilancia 
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de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, así como de los 

procesos de participación ciudadana en la Ciudad.  

 

6. Que en términos del artículo 37 del Código, el Instituto Electoral se integra por el 

Consejo General; la Junta; los órganos ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva y la 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos con 

autonomía Técnica y de Gestión: Órgano de Control Interno adscrito al Sistema 

Local Anticorrupción y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; los 

órganos técnicos: las Unidades Técnicas; los órganos desconcentrados: las 

Direcciones Distritales y Mesas Directivas de Casilla.  

 

7. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnicos y con autonomía 

de gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo 

General, y contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el 

mismo, atendiendo a las atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Instituto 

Electoral. En el entendido que, los titulares de dichos órganos serán responsables 

del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y humanos que se 

les asignen, así como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos 

para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus 

atribuciones. 

 

8. Que de acuerdo con los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución Local; así como 

37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, 

se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras 

Electorales con derecho a voz y voto; el/la Secretario/a Ejecutivo/a y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también como 

invitados permanentes a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una 
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persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México.  

 

9. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo 

General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por quien lo preside, sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso.  

 

10. El Consejo General tiene entre sus atribuciones aprobar o rechazar los proyectos 

de acuerdo o de resolución que, respectivamente, propongan las Comisiones, los 

Comités, la Junta Administrativa, la Consejera Presidente y los titulares de las 

Secretarías Ejecutiva y Administrativa, Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización y la Contraloría Interna y, en su caso, ordenar el engrose que 

corresponda; de conformidad con artículo 50 fracción XIV del Código. 

 

11. Que la Contraloría Interna, para el desempeño de sus atribuciones, cuenta con 

autonomía técnica y de gestión, además de independencia respecto al Instituto 

Electoral, por lo que estará adscrita al Sistema Local Anticorrupción y es el órgano 

de control interno que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de 

los recursos del Instituto Electoral, e instruir los procedimientos administrativos y, 

en su caso, determinar las sanciones establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, conforme a los 

artículos 102 y 103 del Código.  

 

12. Que la Contraloría Interna entre sus atribuciones tiene la de elaborar y remitir el 

Programa Interno de Auditoría a la Junta Administrativa, a más tardar en la primera 

quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a aplicar, de conformidad 

al artículo 105, fracción I del Código.  
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13. Que la Contraloría Interna examinará, verificará, investigará, evaluará y 

comprobará el ejercicio del gasto del Instituto Electoral y su congruencia con el 

presupuesto autorizado. Estas actividades tendrán por objeto, sin perjuicio de lo 

que establezcan otras disposiciones legales aplicables, promover la eficiencia en 

las operaciones presupuestales de los órganos directivos, ejecutivos, 

desconcentrados, técnicos, y con autonomía de gestión del Instituto y comprobar 

si en el ejercicio del gasto se han cumplido las disposiciones legales vigentes y 

verificar si se han alcanzado los objetivos y metas de los programas, disposiciones 

contenidas en el artículo 47 de las Normas Generales de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad. 

 

14. Que la Junta tiene entre sus atribuciones, recibir de la Contraloría Interna, el 

proyecto de Programa Interno de Auditoria 2023, el cual se recibió, mediante 

diverso IECM/CI/0225/2022 de fecha 18 de agosto de 2022, en términos del 

artículo 83, fracción II y 105 del Código. 

 

15. Que la Contraloría Interna debe contar con un instrumento que permita llevar a 

cabo las actividades de fiscalización y verificación de la aplicación de los recursos 

que le son conferidos a esta autoridad electoral, a propuesta del Contralor; por lo 

que, se presenta al Consejo General el Proyecto del Programa Interno de 

Auditoría 2023, en los términos del artículo 105, fracción II del Código y en los 

términos del documento que como anexo forma parte integral del presente 

Acuerdo. Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General. 

 

A c u e r d a: 
 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Interno de Auditoría 2023, que forma parte integral 

del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las Oficinas centrales de este Instituto Electoral. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario Administrativo para que de conformidad al artículo 

83 fracción III del Código, provea lo necesario para que el Programa Interno de Auditoría 

2023, se incorpore al Programa Operativo Anual. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo comunique mediante circular el contenido 

del presente Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Contraloría 

Interna y Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para 

su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral y para mayor difusión, 

en las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales del Instituto Electoral.  

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública, el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Lic. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tiene como misión “administrar elecciones 

locales y mecanismos de participación ciudadana íntegros e incluyentes de la Ciudad de México; 

promover la cultura democrática a fin de garantizar la construcción de ciudadanía y el ejercicio pleno 

de los derechos políticos”. 

Asimismo, tiene la responsabilidad de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez los recursos asignados, a fin de satisfacer los objetivos institucionales, haciendo énfasis 

y reconociendo el profesionalismo, calidad y valor del capital humano que caracteriza al IECM,  

así como fortalecer la confianza de las personas habitantes de la Ciudad de México. 

Actualmente, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

reconoce el carácter permanente y profesional en el desempeño del IECM, la autonomía presupuestal 

para su funcionamiento e independencia en sus decisiones, así como personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Es importante señalar que, los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público 

de los partidos políticos no formarán parte del patrimonio del IECM, por lo que éste no podrá alterar 

el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten. 

En el Plan General de Desarrollo para el período 2020-2023, el IECM incluyó los apartados relativos 

a la Identificación de partes Interesadas, Marco Estratégico, Políticas y Programas Generales, Objetivos 

Estratégicos, Líneas de Acción, así como su Seguimiento y Evaluación, para establecer programas, 

líneas estratégicas y de acción que contribuyan en el quehacer institucional, a fin de cumplir la misión, 

visión, principios rectores y ejes transversales definidos para el órgano autónomo. 

Se definieron 39 líneas de acción agrupadas en las 6 Políticas Generales, con el objetivo de posibilitar 

los resultados que se desean alcanzar, delimitando el marco para formular la programación de actividades 

operativas y, de esta forma, asegurar que cada tarea que se realiza está vinculada con los objetivos 

estratégicos y con las políticas y programas generales. 

En la Ciudad de México, se han venido construyendo diversos requerimientos y exigencias por parte 

de la sociedad hacia los organismos que reciben recursos públicos. Como parte de su compromiso, 

el IECM se ha mantenido en el cumplimiento de Normas Internacionales al actualizar y certificar  

su Sistema de Gestión de Calidad Electoral en la Norma Técnica ISOITS 54001:2019 (ISO Electoral) 

para asegurar que los procesos electorales estén dentro de los estándares de calidad internacionales 

y otorguen a la ciudadanía, candidatas y candidatos, partidos políticos, asociaciones políticas  

y a las partes interesadas, servicios más fiables, transparentes, libres y justos. 
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Según la Constitución Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad  

de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, la Contraloría 

Interna del IECM tiene autonomía técnica y de gestión y la faculta para realizar sus tareas  

de fiscalización sin injerencia de terceros, de representantes de algún partido político o grupo 

parlamentario y sin presión en sus resoluciones. 

Como parte de sus atribuciones, la Contraloría Interna debe fiscalizar y evaluar el manejo, custodia, 

empleo y ejercicio de los recursos del organismo electoral, verificando el cumplimiento de los 

procedimientos administrativos, proponer mejoras y, en su caso, determinar sanciones establecidas 

en apego a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

La auditoría interna es una actividad que se desarrolla de forma objetiva, metodológica, sistemática, 

analítica e imparcial, contribuyendo a asegurar la correcta aplicación de los recursos y mejorar las 

operaciones de la organización; agrega valor pues favorece la oportuna detección de riesgos, prevención 

y corrección, ya que verifica la existencia de mecanismos de control implementados y su nivel de 

cumplimiento, con el fin de asegurar el adecuado manejo, aplicación y administración de los recursos. 

La ejecución del Programa Interno de Auditoría constituye un elemento significativo en materias tales 

como la transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas, innovación en el desarrollo de operaciones 

y mejoras en aspectos organizacionales y de funcionamiento. Además, proporciona herramientas 

para revisar y evaluar la confiabilidad e integridad de la información; la protección de activos; el uso 

económico y eficiente de los recursos; si las cifras de los rubros por auditar que mostraron variaciones 

significativas respecto al presupuesto asignado aportan elementos para evaluar los resultados  

de la gestión financiera y el nivel de cumplimiento en los avances de las actividades institucionales. 

Dentro de un marco preventivo, coadyuvante en el logro de un funcionamiento eficaz y eficiente,  

el órgano interno de control proyecta para el ejercicio de 2023 la ejecución de cinco auditorías  

que permitirán evaluar si el IECM cumplió con sus objetivos, metas y atribuciones, así como vigilar 

los recursos ejercidos de acuerdo con su marco normativo y el fin al que fueron asignados,  

por lo que se verificarán si las atribuciones y funciones de las unidades administrativas que lo conforman, 

en cada uno de los rubros seleccionados, se realizaron en apego del marco normativo que los regula 

y desarrollando procesos de mejora continua. 

Finalmente, las reformas constitucionales en materia anticorrupción se publicaron en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de mayo de 2015, constituyen la base que da sustento a toda la legislación 

secundaria en la materia publicada en el mismo medio el 18 de julio de 2016, mismas que dan vida 

al Sistema Nacional Anticorrupción, instancia que coordina actores sociales y autoridades de los distintos 

órdenes de gobierno, a fin de prevenir, investigar y sancionar las conductas de las personas 

servidoras públicas que infrinjan el marco legal aplicable. 
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II. MARCO JURÍDICO 

La Contraloría Interna del IECM presenta a la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, el Programa Interno de Auditoría 2023, con fundamento en los artículos 1, 4, 6 y 7  

de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 103 y 105 fracciones  

I, II, XIX, XXIV, XXVII y XXVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México; 21 y 22 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad  

de México. 

III. METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO 

La Contraloría Interna, en el ejercicio de sus atribuciones, instrumenta su Programa Interno  

de Auditoría 2023, para contar con evidencia suficiente y adecuada sobre el uso y destino  

de los recursos humanos, financieros y materiales de los que dispuso el IECM y si estos se utilizaron 

bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima 

publicidad y su contribución al logro de los objetivos institucionales, así como del estricto apego  

a la normatividad vigente en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

En su elaboración se tomó en consideración que el Congreso de la Ciudad de México realizó reformas 

al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México que fueron publicadas 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de junio de 2022, vigentes a partir del día siguiente. 

En dicha reforma, se ordenó la fusión de algunas comisiones permanentes, entre otras, una sola  

de Asociaciones Políticas y Fiscalización y una sola de Género, Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana, así como la desaparición de cinco unidades técnicas (de Fiscalización, 

de Género y Derechos Humanos, de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados,  

de Formación y Desarrollo, y de Vinculación con Organismos Externos). 

El Programa Interno de Auditoría 2023 consigna los actos de fiscalización, vigilancia y supervisión 

previstos por la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación, adscrita a la Contraloría Interna 

del IECM; detalla las auditorías por realizar y persigue los objetivos estratégicos siguientes: 

� Contribuir a la eficiencia y eficacia en el manejo y custodia de los recursos humanos, materiales 

y financieros para el logro de los objetivos institucionales. 

� Evaluar la administración transparente y eficiente de los recursos. 

� Identificar oportunidades de mejora. 
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Las auditorías se llevarán a cabo en tres etapas esenciales: planeación, ejecución y elaboración  

de informe para, posteriormente, realizar el seguimiento de los resultados y observaciones derivadas. 

Las tareas de fiscalización se proyectaron en cumplimiento del “Procedimiento para realizar Auditorías 

Internas y Seguimiento”, así como en las normas de auditoría, que son los requisitos mínimos de 

calidad relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde 

como resultado de su trabajo, su finalidad es marcar directrices sobre el comportamiento del auditor 

y sobre la preparación de la auditoría, su ejecución y la formulación del informe de los trabajos  

de fiscalización. Dichas normas de auditoría deben adoptarse, aplicarse e interpretarse de acuerdo 

con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI, por sus siglas 

en inglés) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), a las 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la Federación Internacional de Contadores Públicos 

(IFAC, por sus siglas en inglés) y a las Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, 

Niveles 1 y 2. Derivado de la función de auditoría, se emiten recomendaciones, se les da seguimiento 

y, en su caso, se elaboran dictámenes y expedientes técnicos. 

Planeación 

La fase de planeación consiste en la investigación preliminar de las unidades administrativas auditadas, 

permite conocer sus antecedentes, estructura orgánica, marco jurídico-normativo, actividades  

que realizan, delimitar la oportunidad de recursos y tiempos asignados y los aspectos que deberán 

precisarse en la auditoría a desarrollar. Asimismo, es fundamental para el trabajo del auditor pues 

da la oportunidad de detectar posibles deficiencias, además de contribuir al desarrollo de estrategias 

en los trabajos de fiscalización. 

En esta etapa, se deberán de programar las actividades a desarrollar durante las tareas de 

fiscalización de la Contraloría Interna, con el propósito de alcanzar los objetivos previstos, mediante 

el estudio del control interno, en cuanto a su diseño, y determinar el alcance de la revisión, 

naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas y procedimientos, así como definir el tamaño  

de la muestra por revisar.  

Es conveniente precisar que previo a la fase de planeación, se lleva a cabo la apertura formal  

de las auditorías con la emisión de la orden de auditoría, el acta de inicio y el oficio de requerimiento 

de información.  

El plazo máximo para la entrega de documentación e información es de diez días hábiles como 

máximo, prorrogables hasta por un plazo similar condicionado a la solicitud oportuna y por escrito, 

fundada y motivada por parte de la unidad administrativa auditada. La falta de atención a los 

requerimientos dentro de los plazos establecidos conllevará la imposición de medidas de apremio. 
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Ejecución 

La etapa de ejecución abarca la evaluación del control interno, en cuanto a su efectividad, así como 

la aplicación de pruebas de controles y procedimientos sustantivos, la revisión de registros contables 

y presupuestales, así como, en su caso, visitas, revisiones e inspecciones y la recopilación  

de evidencia suficiente y adecuada para respaldar los resultados que se plasmen, primero en las 

cédulas de observaciones y después en el Informe de Resultados Definitivo de Auditoría. 

Tiene por objetivo obtener evidencia suficiente y adecuada del programa, área o rubro que se analiza, 

para contar con los elementos suficientes de juicio que permitan al auditor determinar el grado  

de razonabilidad de las situaciones observadas, la veracidad de la documentación analizada  

y la confiabilidad de los sistemas y registros examinados, para que con ello emita una opinión sólida, 

sustentada y válida, motivo por el que la evidencia que se obtenga debe ser de calidad. 

Debido a que las unidades administrativas auditadas realizan una gran cantidad de operaciones, 

algunas de estas suelen ser repetitivas por ser esenciales para la operatividad, desarrollo y alcance 

de objetivos institucionales del IECM, por lo que no es necesario llevar a cabo un informe detallado 

de cada una de ellas sino, en su caso, de aquellas que tengan un impacto directo o sean 

representativas para la revisión. 

En el caso de partidas, cuentas, contratos, actividades Institucionales, entre otros, así como en los 

casos en los cuales exista similitud entre los procedimientos, es posible recurrir a pruebas selectivas, 

para examinar una muestra representativa de las operaciones individuales y derivar una opinión 

sobre el rubro a revisar. 

La determinación y selección metodológica de las operaciones que serán revisadas se denomina 

muestreo, el cual puede tener como condición que todas las operaciones que integran el universo 

sujeto a revisión tengan la misma oportunidad de ser seleccionadas para obtener una muestra 

representativa de éste. El muestreo en la auditoría permite obtener conclusiones sobre las 

características del universo con base en el examen de una muestra. 

Elaboración de Informe  

El Informe de Resultados Definitivo de Auditoría es el documento que incluye los resultados 

determinados, que contendrá los datos generales relativos a Antecedentes, Alcance, Objetivo, 

Limitantes, Procedimientos de Auditoría, Resultados de la Revisión y Conclusiones y Recomendación 

General. 
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Con el Informe de Resultados Definitivo de Auditoría se comparten los resultados del trabajo 

desarrollado, mediante el documento, se comunicarán las deficiencias, mejoras, oportunidades  

o fortalezas detectadas, por lo que su elaboración deberá sustentarse en principios de Oportunidad, 

Integridad, Relevancia, Objetividad, Precisión, Convicción, Uniformidad, Claridad y Concisión. 

Los resultados expuestos deberán de ser relevantes en cuanto a los posibles montos o impactos 

determinados, además de que deben ser congruentes con el alcance y objetivo de la revisión, por lo 

que deberá adoptar una estructura básica de presentación organizando de forma lógica y analítica 

la exposición de los contenidos, bajo los atributos de Criterio, Condición, Causa y Efecto. 

Seguimiento  

Una vez que los Informes de Resultados Definitivos de Auditoría sean presentados tanto al Consejo 

General del IECM como a las unidades administrativas auditadas, la Contraloría Interna comunicará 

los resultados que se derivaron de las auditorías, intervenciones y revisiones practicadas, así como 

las acciones o recomendaciones preventivas y/o correctivas para evitar la recurrencia de las deficiencias 

o irregularidades detectadas. Asimismo, mediante el análisis de los resultados la Subcontraloría  

de Auditoría, Control y Evaluación elaborará, en su caso, Dictámenes Técnicos a fin de detallar, entre 

otros aspectos, presuntas irregularidades detectadas y el inicio de procedimientos administrativos 

disciplinarios. 

Las recomendaciones correctivas serán acciones que representan una propuesta de mejora, planteada 

como consecuencia de haber identificado la causa de una “no conformidad” en las actividades  

u operaciones que se llevan a cabo en las diferentes unidades administrativas que conforman el IECM; 

entendiendo la “no conformidad” como el incumplimiento de un requisito legal o administrativo,  

sea este especificado o no; asimismo, se conoce como requisito a una necesidad o expectativa 

establecida, generalmente explícita u obligatoria. 

Las recomendaciones preventivas serán declaraciones que se formulen respecto a las actividades 

que se sugiere realicen las unidades administrativas auditadas para evitar o prevenir la recurrencia 

del problema identificado (deficiencia, error, inobservancia de normas, entre otros) durante la auditoría; 

deben enfocarse a la causa y ser específicas, viables y procedentes en términos de la relación  

costo-beneficio que corresponda a su aplicación.  

El plazo para la atención de las recomendaciones será como máximo de treinta días hábiles contados 

a partir del día siguiente a la notificación del informe de auditoría a la unidad administrativa auditada. 

Los seguimientos de las observaciones podrán ser motivo de revisiones específicas, debiendo 

notificarse las mismas mediante oficio. En caso de que el área auditada no presente información  

o documentación en el plazo establecido para tal efecto, se procederá a la elaboración del Dictamen 

Técnico de Auditoría. 
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Supervisión 

La auditoría deberá supervisarse en todas sus fases al igual que el personal que en ella intervenga 

para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, así como asegurar que se siguen todos los 

procedimientos adecuados; por ello, se dejará constancia de la supervisión del trabajo en los papeles 

y expedientes preparados por analistas, jefes de departamento y subdirector, anotaciones efectuadas 

para describir de mejor manera el trabajo efectuado, sus conclusiones y la preparación de los informes 

sobre la actuación y trabajos efectuados, la efectividad con que se hicieron, el grado de preparación 

técnica y el grado de capacidad alcanzada. 

Criterios de Selección  

Tomando en consideración las características y condiciones de la estructura orgánica del IECM,  

se determinó preparar el Programa Interno de Auditoría 2023 de manera selectiva, para lo cual  

se aplicaron criterios que permitieron identificar rubros o funciones de gasto (o su equivalente) 

relevantes en cuanto al uso y destino de recursos públicos, así como aquellas actividades 

institucionales con impacto social e interés para la ciudadanía y operaciones expuestas a riesgos  

e ineficiencias, conforme a lo siguiente: 

Importancia Relativa: Este criterio se adoptó conforme a la experiencia y juicio profesional, basados 

en el resultado del análisis de la información financiera y considerando necesidades o expectativas 

de cada tipo de auditoría (administrativa, financiera y/o de cumplimiento), considerando factores 

tanto cuantitativos como cualitativos. 

Exposición al riesgo: Se consideraron actividades u operaciones que, por su naturaleza y características 

estuvieron expuestos a riesgos de errores involuntarios, desperdicio, efectos secundarios no deseados, 

derivados de la actividad principal, así como aquellos rubros propensos a irregularidades, ineficiencias 

o incumplimiento de objetivos institucionales y metas físicas y financieras. 

Interés para la ciudadanía: Se eligieron rubros que, por su naturaleza e impacto social,  

son de interés y tienen repercusión para los habitantes de la Ciudad de México. 

Presencia y cobertura: Se seleccionaron rubros a fin de asegurar que, eventualmente, se revisen 

todas las unidades administrativas que conforman el IECM y todos los conceptos susceptibles  

de ser auditados; incluidos aquellos con asignaciones presupuestales no significativas. 

Es conveniente aclarar que, a petición expresa del Titular de la Contraloría Interna o bien, con motivo 

de alguna revisión, auditoría, seguimiento o investigación, la Subcontraloría de Auditoría, Control  

y Evaluación podrá realizar revisiones, investigaciones, visitas de inspección o evaluaciones a las 

actividades realizadas en el IECM fuera del Programa Interno de Auditoría autorizado. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



Programa Interno de Auditoría 2023 

IECM   |   Contraloría Interna del IECM 9 
 

IV. PROGRAMA INTERNO DE AUDITORÍA 2023 

Con la finalidad de aportar elementos que brinden una mejor comprensión de las revisiones durante 

el ejercicio 2023, la Contraloría Interna brinda la información fundada y motivada, que permita  

a los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México conocer  

las auditorías propuestas y dar certeza jurídica a las Unidades Responsables que serán auditadas  

y revisadas, así como los plazos a que estarán sujetas. 

De acuerdo con su tipo, de las 5 auditorías comprendidas en el Programa Interno de Auditoría 2023, 

4 son financieras y de cumplimiento (80.0%) y 1 es de tipo administrativa (20.0%), se practicarán  

en la Secretaría Administrativa, en la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, en la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y Órganos Desconcentrados, así como  

en aquellas unidades administrativas que conforman el IECM, encargadas de realizar actividades 

relacionadas con los rubros por auditar. 

Definidos los criterios de selección, lineamientos, directrices o indicadores que permitieron identificar 

los rubros por auditar, a fin de orientar las tareas de fiscalización hacia la optimización de los recursos 

disponibles y los resultados esperados, así como garantizar su cumplimiento en sus términos esenciales, 

conforme a las formas exigidas para su existencia y eficacia, incluyendo la observancia de las precisiones 

legislativas aplicables, se presentan los formatos de utilización de semanas / hombre que conforman 

la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación, la calendarización de los trabajos proyectados 

con dicha fuerza de trabajo y los 5 proyectos de las auditorías propuestas para su aprobación. 
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